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Ad«. a a álnuidigatua ad grezz, 

MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, octubre treinta (30) de dos mil diecinueve (2019) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-31-005-2013-00423-02 
DEMANDANTE: JOSÉ LUBIN CASTAÑO DÍAZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CUBARRAL 
M. DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS 

Encontrándose la presente acción constitucional para dictar 

sentencia de segunda instancia, advierte el Despacho que la parte actora 

solicitó, mediante memorial visible del folio 55 al 59 del cuaderno No. 2, la& . 

siguientes medidas cautelares: 

"PRIMERO: Ordenar al representante legal del Municipio de San 
_Luis de Cubarral, Meta, o a quien haga _sus veces, que dentro de 
cuarenta y otro (48) horas siguientes a la notificación de la 
providencia, adelante de manera prioritaria, las obras de mitigación 
del riesgo con el proceso contractual o administrativo que 
corresponda', para la construcción de un dique o jarillón sobre la 
margen izquierda del río Ariári a la altura de la Vereda Puerto Ariari 
predios del señor JOSE LUBIN CASTRO y sus representados 
María Olga Castaño, Heber Buitrago, Alfonso Salazar, , José 

' Salazar, Darío Montes, Carmen Rubiel Parra, Jhon Jairo Peña, 
José Dumar Ortiz, Cristina Ramírez, Alirio Aguirre, Luis González, 
Eduardo Carreño, Dora Castillo, Gandy Yamil Peña, José Darío 
Zúñiga y Alba Elena López. 

SEGUNDO: Ordenar al representante legal del Departamento del 
Meta, o a quien haga sus veces, que dentro de cuarenta y otro (48) 
horas siguientes a la notificación de la providencia, adelante 
conforme a sus competencias junto con el Municipio de San Luis de 
Cubarral, Meta, de manera prioritaria, las obras de mitigación del 
riesgo con el proceso cóntractual o administrativo que corresponda: 
para la construcción de un dique o jarillón sobre la margen izquierda 
del río Ariari a la altura de la Vereda Puerto Ariari predios del señor 
JOSE LUBIN CASTRO y sus representados María Olga Castaño, 
Heber Buitrago, Alfonso Salazar,-  José Salazar, Darío Montes, 
Carmen Rubiel Parra, Jhon j'aíro Peña, José Dumar Ortiz, Cristina 
Ramírez, Alirio Aguirre, Luis González, Eduardo Carreño, Dora 
Castillo, Gandy Yamil Peña, José Darío Zúñiga yAlba Elena López. 
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MEDIDA CAUTELAR 

TERCERO: Ordenar al Municipio de San Luis de Cubarral y al 
Departamentó del Meta, hacer los estudios de oportunidad y 
conveniencia sobre las obras de mitigación del riesgo, para el 
proceso contractual o administrativo que corresponda, para la 
construcción de un dique o janilón sobre la margen izquierda del río 
Ariari a la altura de la Vereda Puerto Ariari predios del señor JOSE 
LUBIN CASTRO y sus representados María Olga, Castaño, Heber 
Buitrago, Alfonso Salazar, José Salazar, Darío Montes, Carmen 
Rubiel Parra, Jhon Jairo Peña, José Dumar Ortiz, Cristina Ramírez, 
Alirio Aguirre, Luis González, Eduardo Carreño, Dora Castillo, 
Gandy YamilPeña, José Darío Zúñiga y Alba Elena López". 

Atendiendo lo previsto en el artículo 44 dé la ley 472 de 1998, los 

aspectos no regulados por ésta deben ser cubiertos y rituados con las normas 

contenidas en el C.P.A.C.A., si el trámite se adelanta en ésta jurisdicción como 

ocurre en el sub lite, en consecuencia, corresponde cumplir el procedimiento para 

la adopción de medidas cautelares, establecido en el artículo 233 del citado estatuto 

procesal. 

Así las cosas, se RESUELVE: 

PRIMERO: CÓRRASELE traslado al MUNICIPIO DE CUBARRAL 

- META, por el término de cinco (5) días, de la medida cautelar solicitada, visible 

del folio 55 al 59 del cuaderno de segunda instancia, a fin de que se pronuncie en 

el sentido que considere pertinente sobre el particular. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 
HECTO ENRIQUE R 	ORENO 

Magistrado 
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